
Boletín Oficial Extraordinario 
PROVINCIA DE VALLADOLID

correspondiente al día 23 de Noviembre de 1909

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA

ELECCIONES MUNICIPALES

CONVOCATORIA

CIRCULAR NÚM. 184

En cumplimiento de lo dis- | 
puesto en la Real orden de 7 de 
los corrientes, publicada en la 
Gaceta de Madrid el 8, é inserta 
en el Boletín oficial eiotraordina' 
río del 10 de los mismos, rectifi
cando la fecha de la convocatoria 
fijada primeramente para el día 
26 del mes que cursa, según Real 
orden de 27 de Octubre de 1909, 
con el fin de que tenga debido 
cumplimiento lo dispuesto en los 
artículos 37 y 25 da la vigente 
ley Electoral respecto á la desig
nación de Adjuntos y suplentes y 
proclamación de Candidatos, ven
go en convocar á elecciones mu
nicipales en todos los Ayunta
mientos de esta provincia para 
la renovación bienal de los mis
mos y cubrir las vacantes que । 
existan, para el Doming') 12 de j 
Diciembre próximo con arreglo á j 
la vigente ley Electoral de 8 de | 
Agosto de 1907, debiendo tener j 
lugar la proclamación de Candi- í 
datos á que se refiere el art. 2-4 de ; 
dicha ley el Domingo 5 de Di- . 
ciembre y el escrutinio -general j 
el Jueves 16' siguiente Todo de ! 
conformidad con ^expresada ley .

Por tanto, encargo con gran in
terés á las Autoridades 5’ demás

! pendencia en la emisión det voto, 
\ que asimismo ampara dicha ley, 

personas llamadas por ministerio ¡ castigando todo abuso ó cca^ciuU 
de la ley á intervenir en dichas 1 con severas sanciones penales.

elecciones, que cuiden con exqui
sito celo de que al mismo tiempo 
que se ejercitan debidamente los 
derechos electorales, se cumplan 
con todo rigorlas leyesy se respete 
la voluntad del cuerpo electora’.

En vista «le que hoy empieza 
el período electoral, quedan en 
suspenso cuantas Comisiones ój 
delegaciones por Cuentas, Pósi
tos, Montes, Propios, Multas ó 
cualquier otro ramo de la Admi
nistración, existan en los Muni
cipios de esta provincia, y lo mis
mo los expedientes que se halla
ren en curso ó se promovieren en 
dicho ramo, hasta tanto que 
transcurra el expresado período.

Siendo una novedad de la vi 
gente ley Electoral el considerar 
la emisión de! sufragio no sólo 
como un derecho, sino como una 
obligación, de ineludible cum
plimiento, llamo muy particular 
mente la atención acerca de la 
misma, recordando las qienalida- 
des en que incurren los que sin 
causa justificada dejen de emitir
le, pues así se co upagina el cum- 
plimiento de t»l deber do todo 
Ciudadano con la libertad ó inde-

Para mayor claridad respecto 
al procedimiento electoral, se in
serta á continuación el oportuno 
indicador.

Valladolid 23 de Noviembre 
de 1909.

£/ Gobernador, 

^Justin he U .Serna 5 ^nq.
INDICADOR-

Operaoioixes y actos r©- 
i latlvos á dlclxa v©n.ovaoion., 
con arr-eglo á la ley Elec
toral vigente de S de Agos

to de 1907.

Día 23 de Noviembre.

En este día empieza el período 
electoral con la publicación de la 
convocatoria en el «Boletín ofi
cial». Inserta ésta, los Presiden- 

i tes de las Juntas municipales ha- 
j rán exponer al publico, á las 
i puertas de los locales designados 
1 para Vlolegios electorales, las lis

tas definitivas de electores. (Ar- 
lículo 19)

Día 28 de Noviembre.

i En el mencionado día la Junta 
. municipal del Censo, so reunirá 
i. en sesión pública para la desig- 
1 nación de los individuos que hm 
i de constituir las Mesas electora-
I les. (Art. 37 )

Día 2 de Diciembre.

Quien aspire á ser proclamado, 
en virtud de propuesta de los 
electores, conforme á la condi
ción 3.^^ del art. 24 de la vigente 
ley Electoral, 0 sea el haber sido 
propuesto como Candidato por la 
vigésima parte del número total 
de electores del Distrito, ante Ias 
Mesas formadas por el Presidente 
y los dos Adjuntos, requerirá en 
este día, por ser los tres de anti
cipación al de la proclamación 
de Candidatos, (art. 25) al Pre
sidente de la Junta municipal 
del Censo, para que ordene á los 
Presidentes y Adjuntos de las 

i Secciones que el mismo señale, 
I que constituyan las Mesas co

rrespondientes. De tal requeri
miento deberá de darles recibo el 
Presidente de la Junta muni
cipal.

Día 5 de Diciembre.

En dicho día se verificará la 
proclamación de Candidatos que 
reúnan alguna de las condiciones 

\ que exige la ley, y la expresada 
j proclamación se verificará ante 
1 la Junta municipal, previa pre- 
1 sentacion por los interesados, ó 
‘ sus apoderados, de los certificados 
1 de sus propuestas, ó los docu -
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mentos justitícativas de sa dere
cho, y se proclaoiarà desde luego 
Candidatos á quienes se hallen 
en los casos 1/ y 2 " del art. 24. 
{Artículos 24 y 26.)

Día 9 de Diciembre.
En el expresado día se consti

tuirá la Mesa de cada Sección en 
el local donde la elección haya 
de tener lugar, á fin de que los 
Candidatos, sus apoderados ó sus
titutos, que á éste solo efecto de
signe cualquiera de ellos ante la 
Junta municipal el domingo an
terior, hagan entrega de los talo
nes firmados que han de servir 
para la comprobación de las fir
mas que autorizan los nombra
mientos talonarios de Interven
tores. (Art. 30).

Día 12 de Diciembre.
A las siete de este día se cons

tituirán las Mesas electorales en 
los locales designados al efecto 
para la votación, y desde la indi- 

1 cada hora hasta Ias ocho al Presi
dente admitirá las crodenciáles 
de los Interventores. (Art. 38.)

La votación será simultanea- 
mente, comenzando á las ocho 
de la mañana y continuará sin 
interrupción hasta las cuatro de 
la tarde. (Art. 40).

A esta última hora concluirá la 
votación y comenzará el escruti- 
nio (artículos 43 y 44) que se ve- 
rificará con arreglo á los artículos 
siguientes.

Concluido el escrutinio en ca
da Colegio, se publicará inmedia
tamente el. resultado de la vota
ción por certificácion que se fijará 
sin demora en la parte exterior 
dedos Colegios y se remitirá un 
duplicado al Presidente de la Jun

ta provincial del Censo (art. 45/ 
así como también certificación 
del acta de constitución de las 
Mesas, de la votación y lista de 
votantes.

Día 16 de Diciembre.

Se verificará en este día el es
crutinio general, que será llevado 
defecto por la Junta municipal, 
siendo público el acto, que co
menzará á las diez de la mañana. 
(Art. 50). ' ‘

Terminadas estas operaciones 
el Presidente de la Junta de es 
crutinío la declarará disuelta y 
concluida la elección y expedirá 
la oportuna certificación parcial 
que determina el art. 54 de la 
vigente ley Electoral,

Día 1," de jEnero de 1910.

Se constituirán en dicho día los 

nuevos Ayuntamientos, de con* 
formidad con lo prevenido en el 
art. 52 de la vigente ley Muni- 
cipa!.

Para mayor esclarecimiento de 
las anteriores instruciones se ad- 
vierte que todas las operaciones 
del procedimiento administrativo 
de la elección, se verificarán con 
arreglo á la citada ley de 8 de 
Agosto de 1907, y que con res
pecto á las reclamaciones posterio- 
res al escrutinio general y decla
ración de incapacidades y sorteos 
se aplicarán como disposiciones 
complementarias el Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891 y las de
más aclaratorias que constituyen 
la legislación especial en la ma
teria á que se refiere el art. 60 de 
la ley Electoral citada.

Imprenta del Hespí ele provincial.

MCD 2022-L5


